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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.005396 
YOR AN CA 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón ANTONIO ANTE el 

12/Septiembre/2013, que contienen la constitución de la compañía 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ROCHA IMDISROCHA CIA LTDA. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJ3C.Q.2013.4807 de 04/Noviembre/2013, ha emitido informe favorable para 

su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA ROCHA IMDISROCHA CIA LTDA y disponer que un extracto 

de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: 
En el Art. Décimo Octavo del estatuto social, sustitúyese "mayoría de votos del 
capital presente" por "mayoría absoluta de los socios presentes", de conformidad 

con el Art. 117 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores. 0 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 

ANTE 

so. zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN No. 
SC.1J.DJC.Q.13.005396 cumpliendo lo ordenado en el Artículo Segundo, literal b), bajo 

la partida NUMERO 103 en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3086. 
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RESPONSABLES.- 
MAGDALENA CH. 

7614230850 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext: 130 Registro de 
Fax: 062 907 646 
www.antonioante.gob.ec 

la Propiedad 

email. rpropiedadpantonioante.gob.ec 
Antonio Ante


